
T]A
TRIBUNAL DE .]USTICIA ADf'lINISTRAÏIVA

DEt ESTADO DE I.IOREIOS
EXPED I ENTE: T J A / 1eS / 1 68 / 2021

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
, Policía de Tránsito

MunicipaI de Tepoztlán, Morelos] y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Villanueva.

CO NTEN I DO:
Antecedentes -----
Consideraciones Juríd icas -----

Competencia
Desistimiento
Sobreseimiento

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Moretos a ocho de junio del dos mil veintidós.

Síntesis. La parte actora impugnó eI acta de infracción número

 del 19 de septiembre de 2021. Se decreta el

sobreseimiento detjuicio porque [a parte actora se desistió de ta

demandada y de [a acción en contra de las autoridades

demandadas.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1eS / 1 68 / 2021 .

Antecedentes.

ì Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttabLe a hoja 32 a 39 deL proceso
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EXPEDTENTE r )Al 1èS I 1 68/ 2021

1. , presentó
demanda e[ 24 de septiembre del 2021, siendo prevenid a el 27
de septiembre de 2021. se admitió el27 de octubre de[ 2021. se
concedió como medida cautelar qr,re las autoridades demandadas
exhibieran [e licencia de conducir que fue retenida con motivo del
acto impugnado.

Señal'é como autoridades demandadas

a) , pOLtCiA DE TRÁNS|TO

MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN, MORELOS

b) ENCARGADO DE DESPACHO DE LA pOLtCiA

ESTATAL MORELOS EN EL MUNICIPIO DE

TEPOZTLÁN, MORELO52.

Como acto impugnado:

L "ACTA DE INFRACCION DE TRANSTTO NO. mitida
en mi perjuicio el día 19 de septiembre del 2021, en el
Municipio de Tepoztlón Morelos, por quien en su momenta
dijo ser ogente de tránsíto de nombre 

.1" (sic)

Como pretensiones

"'l) LA NULIDAD LISA Y LLANA de: EL AC:TA DE INFRACCTON
NO. emitida en mi perjuicio el día 19 de septiembre deL

2021, en el Municipio de Tepaztlon Morelos, por quien en su
momento dijo ser agente de transito de nombre 

por consecuencio LA NULtDAD DEL pAGO de lo
misma por Ia cantidad de $l,z¿¿.00 (mil trescientos cuorento
y cuatro pesas mexicanos).

2) LA DEVOLUCTON DE LOS DOCUMENTOS RETENTDOS:
PLACA TRASERA DEL VEHICULO CO N NUMERO NSW128
LICENCIA DE COND UCIR DE EXPEDIDA POR LA SECRETARIA

D VILIDAD Y PORTE TADO D o5
Misma que bajo protesta de decir verdad n<t recuerdo er número
de misma y na cuento con copia simpte de ella',. (Sic)
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2. Las autoridades demandadas dieron contestación a [a

demanda promovida en su contra.

3. A [a parte actora por comparecencia det 01 de diciembre de

2021 , se [e hizo entrega de [a licencia de conducir que fue

retenida como garantía deI pago deI acta de infracción
impugnada.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amptió su demanda.

5. Por acuerdo de fecha 03 de marzo de 2021, se proveyó en

retación a las pruebas de las partes.

6. La parte actora por escrito registrado con e[ número 839

consuttab[e a hoja 7B deI proceso, se desistió de [a demanda.

7. La parte actora por comparecencia det 16 de mayo de2022,
ratificó eI escrito de desistimiento de [a demandada y de [a acción

en contra de las autoridades demandadas, por l'o que se ordenó

turnar los autos para resolver [o que a derecho corresponda.

Consideraciones J u ríd icas.

Com petencia.

8. Este Tribunat de Justicia Administrativa del. Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos i 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica deITribunatde Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos; 1 ,3,7,85,86, B9 y demás

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos.
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9. La paTte actoTa 

por comparecencia del 16 de mayo de 2022 c.onsultable a hoja
82 y 82 vuelta del proceso, ratificó e[ escrito registrado con eI
número 839 a través deI cuaI se desistió de [a demanda y acción
en contra de las autoridades demandadas 

, PoLICÍA DE TRANSITo MUNICIPAL DE TEPoZTLÁN,
MORELOS Y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA POLICíA
ESTATAL MORELOS EN EL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN,
M O RELO S.

10. Et desistimiento en e[ juicio de nutidad imptica un
desistimiento de la acción y, por ende, e[ desistimiento de [a
acción tiene por objeto dar por terminada La relación jurídica
procesa I existente entre [as partes, volviendo [as cosas
jurídicamente aI estado que guardaban antes cje [a presentación
de la demanda, sin eI pronunciamiento de una sentencia que
dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o
improcedencia de las acciones ejercitadas, por [r] Que no se define
eI derecho en disputa, ya que se trata de [a renuncia de ta acción,
por parte de [a actora.

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
iu risprudenciat:

DESISTIMIENTO DE LA ACCION DE AMPARO. SUS
CONSECUENCIAS. E[ desistimiento de [i¡ accién de amparo
consiste en [a dectaración de votuntad det quejoso de no
proseguir con eI juicio, eI cua[, debidamente ratificado,
contteva emitir una resotución con [a que: finatiza [a instancia
de amparo, independientemente de [¿r etapa en que se

encuentre (desde eI inicio det juicio hasta antes de que cause
ejecutoria [a sentencia que se dicte) '¡ sin necesidad de
examinar los conceptos de viotación,c, en su caso, los
a g ravios3.

Arrparo directo 41 /2014. Asociación Sindicai de Sobreca rgos de Aviación de México (A.S.S.A.). 3O de octubre dei4. Unanrmidad de cuatro votos de los Ministros Atbe rto Pérez Dayán, .José Fernando Franco González Salas
rgarita Beatrlz Luna Ramos y Luis Maria Aguiiar Morales. Ausente: Sergio A. Valt; Hernández. ponente: Atberto
rez Dayán. Secretario: Jorge Anton¡o Medina Gaona. Amparo
ernation¿t, S.A. de C.V. 13 de rnayo de 2015. Cinco votos de tos

directo en revisión 1377/2015. Atfa New Life
Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Sitva

eza, José Fernando Franco González salas, Margar¡ta Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente:
duardo Medina Mora r. secretåria: paota yaber coronado. Amparo directo en rev¡s¡on t55 I /2015. Distribuidora
eyvi, s,A. de c.V. 8 de jutio de 20't 5. cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva Meza,

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo
edina Mora L secretaria: Mirostava de Fátima Atcayde Escalante. Am paro en revisión 928/2015. Cajeme
roductos Pecuarios, S.A. de C.V. l0 de febrero de 2016. Unanimidad de

4
cuatro votos de tos Ministros Eduardo
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So b reseim ie nto.

1 1. Atendiendo a [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción l, de

[a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, que a [a

letra dice: "Artículo 38.- Procede el sobreseimiento det juicio: t.- Por

desistimiento del demandante o solicitante. Para que proceda el desistìmiento

debera ratificarse ante Ia Sata del Tribunal", Se decreta eI

sobreseimiento det presente juicio promovido por 

A [o anterior sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudenciat:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE

MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL

JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA

EJECUTORIA. De acuerdo con [o dispuesto en eI artículo 107,

f racción l, de [a Constitución GeneraI de la Repúbtica, [a

voluntad para promover e[ juicio de amparo es un principio

fundamenta[, de modo que siempre debe seguirse a instancia

de parte agraviada, de ahí que pueda, vá[idamente, desistir en

cualquier momento con [a sota declaración de su voluntad. Lo

anterior se encuentra reconocido en eI artícu[o 74, fraccion l,

de la Ley de Amparo, que estabtece como una de [as causas de

sobreseimiento en etjuicio el' desistimiento de [a demanda, que

aa
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para [a misma disp

renuncia de[ sujeto a

ejerza su actividad
determinado, implica

ición constituye una abdicación o

e et órgano de control constitucional

sdiccionaI en un caso concreto y

o eI desistimiento de [a demanda. Por

"F
qlÌ'

consiguiente, eI de fi-gad.q::P"e¡r et quejoso,

actuatiza ta hipóte prevista por e I mencionado artículo J4,

fracción l, a pesarde que se haya externado ante e[ a Çüõy con

posterioridad a [a fecha en que éste dictó [a resotución de

primera instancia e inc[ùso, a que en contra de tal. falto se haya

interpuesto e[ recurso de revisión, porque e[ quejoso conserva

su derecho para desistii'de [a demanda en eI momento en que

Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Farnando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos.

Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde
Escalante. Amparo en revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cu¿tro votos
de los Minìstros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzátez Salas y Alberto
Pérez Dayán. Ausente: N4argarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Diana Cristina
RangeI León. Décima Epoca Núm. de Registro:2012059 lnstancia: Segunda SaLa.lurisprudencia Fuente: Gaceta deI

Semanario JudiciaI de Ia Federación Libro 32, Jutio de 2016, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 2a./). 82/2016 (1Oa.)

Página: 462Aprobada por la Segunda Saia de aste Alto Trìbunal, en sesión privada det veintidós de junio de dos

mil dieciséìs. Esta tesis se publicó el viernes 8 de jutio de 2016 a las 10:T5 horas en el Semanarìo Judìcial de la

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 1 de jutio de 2016, para ios
efectos previstos en eI punto séptimo del Acuerdo GeneraI Ptenario 19/2013.
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[o considere conveniente a sus intereses, ],e[ órgano de control
constitucionaI tiene eI deber de aceptar esa renuncia.a

Parte dispositiva.

12. Se decreta e[ sobreseimiento deljuicio.

N otifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitída y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de More[os, Magi:;trado presidente

MACStTO EN DCTCChO JOAQUÍN ROQUE GOI\ZALEZ CEREZO,
T[tu[ar de [a Quinta Sala Especializada en FìesponsabiLidades
Administrativas; Magistrado MARTÍN JASSO D'íAZ, Titutar de [a

Primera sata de lnstrucción y ponente en este a:;unto; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titutar de [a
segunda sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de [a Tercera sata de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a cuarta sata Especializada en
Responsabilidades Administrativas; ante [¿r Licenciada en
D erecho ANABEL SALGADO CApl N, Secrr:taria GeneraI de
Ar:uerdos, quien autoriza y da fe

MAGISTRA

oAQUTN R a GONZAL EZ CEREZO
ITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDADË
LA SSPEC|ôL.IZADA EN

a Anrparo er revisión 3496/97. Roberto González Becerra de febrero de 'l 998. Cinco votos. Ponente. Juan Díaz
Rornero. Secretario: Armando Cortés Galván, Ampêro en revisión 1464/98 Jorge Andrés Garza García.2'l de
ðgosto de l99B Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mar¡ano Azuela Güitrón ponente: Juan Díaz Romero.
Secretario: ..José l-uis Gonzá[ez. Amparo en revisión 273/gg. Francisco Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999.
unanìmidad de cuatro votos. Ausente: José vìcente Aguinaco Atemán. ponente: .luan Diaz Romero. Secretario:
Arnrando Cortés Galván. Amparo en revisión 1395/gg. Ana María Casteltón Romero. B de octubre de .l 

999.
unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Vicenle Aguinaco Alemán, quien fue
suplido por Juventìno V. Castro y Castro. Secretarìa: Claudia Mendoza polènco. Amparo en revisión 2olg/gg.
Barco RegionaIde Monterrey, S.4., lnstitución de Banca Múttipte.4 de febrero de{ aiio 2OOO. Cinco votos. ponenre:
Sergio Saivador Aguirre Anguiano. Secretario: Francisco Olmos Avìlez. Tesis de jurìsprudencia 33/2}oo.Aprobada
por Ia Segunda 5ala de este Alto TribunaL, en sesión privada del veinticuatro å. *,rrro det año dos nri[. Novenê
Época. Registro; 192'108. Instancia: Segunda SaLa. Jurisprudencia. Fuente: Sem¿nario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo:Xt, Abrit de 2ooo. l.4ateria(s): común. resis..2a./J.fi/2aoa.págir:a: 147
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MAGIST O PON ENTE

MART O DIAZ
TITULAR DE LA PRIM DE INSTRUCCION

LIC. E UZ
TITULAR DE LA RUCCION

DR ER ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

c AR G ERA DE ACUERDOS

C. ANA O CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO ISTRÁN, Secretaria Generat de Acuerdos del Tribunat de J

Administrativa det Estado de Morelos, RTIFICA: Que ta presente hoja de f irmas, corre
expediente número TJA/ 1?S/1 relativo al juicio administrativo, promovido or 

 en contTa de , POLICÍA DE TRÁN lctP DET
MORELOS Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno del ocho de junio del dos OYF
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